
Competencia CCC 9303/2015/1/CS1
Bo, E. Ho y otro s/ coacción (arto 149 bis).

Buenos Aires, 1(; de.rfhr-ero de ZO/6.
Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones de la señora Pro-
curadora Fiscal subrogante a los que corresponde remitirse en
razón de brevedad, se declara que deberá enviarse el presente
incidente al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción n°
17 para que remita las actuaciones a la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Criminal y Correccional con el fin de que desin-
sacule el juzgado que deberá continuar con su investigación.
Hágase saber a Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas
n ° 4 del a Ciu.99-Q...-Ald-t-ónoma---cl.--------
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JUAN CARLOS MAQUEDA
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